
ANTEPROYECTO

Título del anteproyecto:CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA
MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO INDÍGENA DE HUEYAPAN,
MORELOS.
Dependencia o Municipio:Secretaría de Desarrollo Sustentable
Responsable oficial o técnico:Karla Ortíz Ríos
Tipo de AIR:Exención
Clasificación:Desarrollo sustentable,
Archivo del anteproyecto: convenio pmdus (1).pdf

SERVIDOR PÚBLICO DE CONTACTO

Nombre(s):Cesar Alberto Pereida Rivera
Cargo:Director General de Consultoría, Asuntos Jurídicos y Normatividad
Teléfono:7773123756 EXT. 110
Correo Electrónico:cesar.pereida@morelos.gob.mx

I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: En cumplimiento a lo previsto en el artículo 21
del Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos en
Materia de Ordenamiento Territorial, la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Morelos ejercerá
acciones de apoyo a los Municipios en materia de planeación y administración urbana cuando se celebre
Convenio de Colaboración. Robustece lo anterior, lo dispuesto en los artículos 22 del citado ordenamiento y 38
de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos, mismos que
establecen el procedimiento que deberá seguirse para la coadyuvancia entre Estado y Municipio. En tal sentido,
se celebro convenio con el Municipio Indígena de Hueyapan, mismo que deberá ser publicado en el Periódico
Oficial “Tierra y Libertad”.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Este convenio tiene gran importancia, toda vez que permite el
establecimiento de compromisos entre las partes intervinientes para el correcto desarrollo de las actividades en
materia de ordenamiento territorial, lo que generara un impacto en el territorio del Estado de Morelos.
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